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VISTO: ?1 ABR 2014
La nota presentada por los Prof. Dr. Carlos Mercado y Dra. Cecilia Marchetti, fml~
solicitar autorización de esta Facultad para la realización de la actividad de Extensión
Universitaria a la Comunidad "ATE CIO PRIMARIA DE SALUD DEL GRUPO

BROCHERIANO EN LAS COMl'. IDAUES DE TASMA y EL VOLCA "

CO SIDERA 00:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer herramientas
útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren las condiciones
de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición para su
desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza. aprobado en sesión del Honorable
Consejo Directivo del día II de abril de 2014;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. l":Autorizar el dictado de la actividad de Extensión sobre: "ATE CION PRIMARIA
DE SALUD DEL GRUPO BROCHERIA O EN LAS COMUNIDADES DE TASMA y EL

VOLCA ", bajo la Dirección del Prof. Dr. Carlos Mercado y Dra. Cecilia Marchetti como

Coordinadores Enrique Cordeiro Pinto. graciela [rrccart. Pedro Espinosa. Vivian Bark i, Marco
Patti, Secretario Rolando Vildoza y como Docentes Daniel Quiroga, Manuel Jofre, Roque
Mafran, Ana Antuña, Cecilia Marchetti, Enrique Cordeiro Pinto, Laura Moreno, Edgardo
Cuestas, Eduardo Halac, Carlos Mercado, Rolando Vildoza, Graciela Errecart, Vivian Barki.
Cecilia Espinosa, Marcos Patti, Norma Attis, Héctor Reartes y Beatriz Fernández.
Art. 2°: Se realizará entre marzo a diciembre de 2014 con una duración de 192 horas.
Organizado por las Cátedras de Clínica Pediátricas. Obstetricia y Perinatología 1, Ginecología
HNC, Oftalmología HNC y Practica Final Obligatoria. Una vez finalizada la actividad deberá
presentar el informe final, cuando sea aprobado por el Honorable Consejo Directivo eJela FCM.
La Secretaría de Extensión será la encargada eJela confección y entrega de los certificados.
Art. 3°: Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORAB E CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DEL OlA CE DE ABRIL DEL AÑO DOS
MILCATORCE.
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